
MAT. : Autoriza Actividad
Arzobispado de Concepción.
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RESOLUCION EXENTA NO

TENIENDO PRESENTE:

, La solicitud presentada por el Mons. pEDRo ossANDóN, obispo
Auxiliar de la Ssma. Concepción, mediante carta de fecha 08 de septiembre de 2009.

VISTO:

Lo dispuesto en el artÍculo 19 N" l3 de la Constitución Política del Estado,
artículo 4letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Ministerio de Inte¡or publicado
con fecha 16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE, la reunión de personas para et día 9 de octubre de 2009
desde las 12oo horas, desde calle Caupolicán, Barros Arana, Aníbal Pinto, O'Higgins, Caupolicán hasta
la Catedral de la comuna de Concepción.

La actividad autorizada tendrá por objeto desarrollar el cierre de la "Jornada
Nacional del Clero", y cuyo responsable es elArzobispado de la Ssma. concepción, representado por su
Obispo Auxiliar Mons. Pedro Ossandón.

2. COMUNíQUESE a carabineros de chile para su conocimiento, y a fin de
que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO) ERIC AEDO JELDRES - GOBERNADOR PROV¡NCIAL DE
CONCEPCIÓH - V*ESKA OPAZODE LA FUENTE - ASESOR JURIDICO

Lo que transcribo es para su conocimiento y fines pertinentes.

- /

OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURIDICO

Distribuc¡ón
1. Destinatar¡o.
2. Vlll Zona de Carab¡neros de Ch¡le
3. Prefectura de Concepc¡ón
4. Prefectura Policia de Investigac¡ones
5. Intendenc¡aRegional
6. Munic¡palidad de Conepc¡ón
7. Encargada Ley de Transparencia
8. Asesoría Jurídi€
9. Correlativo
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